
D
ia

r
io

 D
e
 l

o
s 

D
e

b
a

t
e

s  
D

e
l
 C

o
n

g
r

e
so

 C
o

n
st

it
u

y
e

n
t

e
 1

91
6-

19
17

tomo I

Diario De los Debates  
Del  

Congreso Constituyente  
1916-1917

 tomo I

seCretaría De eDuCaCión PúbliCa 
instituto De investigaCiones JuríDiCas-unam  

instituto naCional De estuDios HistóriCos De las revoluCiones De méxiCo

c o n s t I t u c I o n a l

Inehrm-IIJ

b I b l I o t e c a

El Comité para la Conmemoración del Centenario 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a través del Instituto Nacional de 
Estudios Históricos de las Revoluciones de México y 
del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la unam, 
presenta la Colección “Biblioteca Constitucional”. El 
propósito es reunir las obras clásicas en la materia, 
así como nuevas investigaciones que nos permitan 
conocer el proceso que culminó con la promulgación 
de la Carta Magna que nos rige y la evolución que ha 
tenido durante su vigencia.

La lectura de los textos constitucionales que 
se han dado los mexicanos a lo largo de su historia 
es indispensable para comprender las grandes 
transformaciones políticas, económicas, sociales y 
culturales generadas por las revoluciones que han 
definido la historia nacional: la Independencia, la 
Reforma liberal y la Revolución social.

La “Biblioteca Constitucional” busca contribuir 
a la cultura jurídica, al hacer efectivos los tres ejes 
rectores que los Poderes de la Unión establecieron 
en su Acuerdo del 5 de febrero de 2013: recordar la 
trascendencia histórica del texto constitucional y su 
contribución al desarrollo político, económico y 
social del país; difundir su contenido y concientizar 
sobre la necesidad del cumplimiento cabal de 
sus postulados, y reflexionar sobre los mejores 
mecanismos para hacer efectivos los derechos 
fundamentales en ella consagrados.

Diario De los Debates

Al triunfo de las fuerzas constitucionalistas sobre el régimen ilegal 
de Victoriano Huerta, Venustiano Carranza, Primer Jefe del Ejército 
Constitucionalista, encargado del Poder Ejecutivo de la República, 
convocó a elecciones para el Congreso Constituyente que se reuniría 
el 1º de diciembre de 1916 en la Ciudad de Querétaro.

Los debates de este Congreso se encuentran entre las páginas más 
notables de nuestra historia parlamentaria, por la elocuencia y capacidad 
argumentativa de varios de los diputados, por su cultura y experiencia. 
El resultado fue una Constitución que incorporó los derechos sociales 
como programa de Estado; que abrió las puertas para una amplia reforma 
agraria; que plasmó los derechos laborales como parte sustancial del 
ejercicio de gobierno; que reivindicó para la Nación la propiedad 
original del subsuelo y de sus recursos naturales. Estableció un Estado 
benefactor, comprometido con las reformas sociales, que supo cumplir 
con las principales demandas y aspiraciones de la sociedad mexicana y 
que, por ello, tuvo una enorme legitimidad y fue considerada una de 
las más avanzadas de su época.

En el marco de la Conmemoración del Centenario de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Instituto Nacional de 
Estudios Históricos de las Revoluciones de México (ineHrm) y el 
Instituto de Investigaciones Jurídicas (iiJ) de la unam ponen al alcance 
de los lectores la presente edición del Diario de los debates del Congreso 
Constituyente de 1916-1917, obra fundacional del Estado Mexicano del 
siglo xx. 

Congreso Constituyente

1916, Septiembre 19: Venustiano Carranza, Primer 
Jefe del Ejército Constitucionalista y encargado del 
Poder Ejecutivo, expide la Convocatoria a elecciones 
de diputados al Congreso.

1916, Octubre 22: Se lleva a cabo la jornada electoral.
1916, Noviembre 21: Inician las juntas preparatorias en 

el Salón de Actos de la Academia de Bellas Artes de 
Querétaro.

1916, Noviembre 27: Se trasladan los trabajos al antiguo 
Teatro Iturbide, hoy Teatro de la República.

1916, Noviembre 30: Se instala el Congreso Constituyente 
presidido por Luis Manuel Rojas e integrado por 219 
diputados.

1916, Diciembre 1º: Inicia el periodo único de sesiones del 
Congreso con duración de 62 días.

1916, Diciembre 6: Se presenta el proyecto de Constitución 
de Venustiano Carranza.

1917, Enero 31: Se clausuran los trabajos del Constituyente.
1917, Febrero 5: Se promulga la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.
1917, Mayo 1º: Entra en vigor la Constitución.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
contiene 136 artículos organizados en los siguientes Títulos:

 I. De los Derechos Humanos y sus Garantías
 II. De la Soberanía Nacional y de la Forma 
  de Gobierno
 III. De la División de Poderes
 IV. De las Responsabilidades de los Servidores
   Públicos y Patrimonial del Estado
 V. De los Estados de la Federación 
  y del Distrito Federal
 VI. Del Trabajo y de la Previsión Social
 VII. Prevenciones Generales
 VIII. De las Reformas de la Constitución
 IX. De la Inviolabilidad de la Constitución

Portada: al fondo Venustiano carranza leyendo su discurso  
inaugural en el congreso constituyente, 1916.  

inehrm.
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Prólogo

Patricia Galeana 

instituto naCional de estudios históriCos 
de las revoluCiones de méxiCo

l triunfo de las fuerzas constitucionalistas sobre el régimen ilegal de 
Victoriano Huerta, Venustiano Carranza, Primer Jefe del Ejército 

Constitucionalista, encargado del Poder Ejecutivo de la República, convocó a 
elecciones para el Congreso Constituyente que se reuniría el 1º de diciembre 
de 1916 en la Ciudad de Querétaro.

En los años previos, desde que Carranza, siendo gobernador de Coahuila, 
tomó la decisión histórica de desconocer la dictadura huertista, encabezó un 
movimiento armado con el objetivo de restablecer la legalidad. La revolución 
constitucionalista actuó siempre bajo el principio del respeto a la Constitución 
vigente de 1857. Sin embargo, desde los primeros meses, Carranza tuvo con-
ciencia de la necesidad de realizar las reformas políticas, económicas y sociales 
que exigía la Revolución. El 14 de febrero de 1914, el Primer Jefe emitió un 
decreto que establecía que todas las leyes, decretos, circulares y disposiciones 
expedidas por los funcionarios y autoridades civiles y militares del gobierno 
constitucionalista debían finalizar con el lema “Constitución y Reformas”.

Entre 1913 y 1916, paralelamente a la conducción militar del Ejército 
Constitucionalista, Carranza dictó leyes y decretos, así como las reformas 
legislativas que consideró necesarias para resolver algunos de los problemas apre-
miantes que enfrentaba el movimiento revolucionario.

A
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El Primer Jefe asumió de facto, bajo condiciones extraordinarias, el Poder 
Ejecutivo y Legislativo. Entre sus principales medidas se encuentran las de-
rivadas de las Adiciones al Plan de Guadalupe del 12 de diciembre de 1914. 
Estas adiciones establecieron que Carranza podría expedir y poner en vigor 
todas las leyes, disposiciones y medidas destinadas a satisfacer las necesidades 
políticas, económicas y sociales del país:

(...) leyes agrarias que favorezcan la formación de la pequeña propiedad, disolviendo 
los latifundios y restituyendo a los pueblos las tierras de que fueron injusta-
mente privados; leyes fiscales encaminadas a obtener un sistema equitativo de 
impuestos a la propiedad raíz; legislación para mejorar la condición del peón 
rural, del obrero, del minero y en general de las clases proletarias; establecimien-
to de la libertad municipal (…); organización del Poder Judicial independiente 
(…); revisión de las leyes relativas al matrimonio y al estado civil de las per-
sonas; disposiciones que garanticen el cumplimiento estricto de las Leyes de 
Reforma; revisión de los códigos Civil, Penal y de Comercio; reformas al pro-
cedimiento judicial (…); revisión de las leyes relativas a la explotación de minas, 
petróleo, aguas, bosques y demás recursos naturales (...); reformas políticas 
que garanticen la verdadera aplicación de la Constitución de la República (...).1

El 25 de diciembre de 1914, Carranza decretó el establecimiento del Munici-
pio Libre; el 29 adicionó las Leyes de Reforma para instituir el divorcio; el 
6 de enero de 1915 emitió la Ley Agraria; el 29 de ese mes estableció la facul-
tad del Congreso para legislar en materia laboral, y ratificó el 26 de marzo de 
ese año el establecimiento del salario mínimo en las regiones controladas por 
el Ejército Constitucionalista. 

La Revolución había obligado al constitucionalismo a modificar la legislación 
vigente. Por tal motivo, en 1915 y 1916, varios de sus principales colaboradores, 
brillantes intelectuales e ideólogos como Luis Cabrera, Félix F. Palavicini, Luis 
Manuel Rojas y José Natividad Macías, se dieron a la tarea de difundir en la 
prensa la necesidad de convocar a un nuevo Congreso Constituyente, que pusiera 
al día la Carta Magna, de acuerdo con la realidad y las transformaciones provocadas 
por el movimiento armado.

Palavicini declaró en el periódico El Pueblo, del 25 y 26 de enero de 1915, 
que era necesario convocar a un Congreso Constituyente para “que antes de 

1. Art. 2º de las “Adiciones al Plan de Guadalupe”, 12 de diciembre de 1914, en silva herzoG, Jesús, 
Breve historia de la Revolución Mexicana, México, Fondo de Cultura Económica, 1960, pp. 160-167.

que exista funcionamiento orgánico de Poderes Federales, estudie, ratifique 
o enmiende las reformas sociales conquistadas por el pueblo en armas (…) 
Revisemos la Constitución de 1857, corrijamos sus defectos, incrustemos en 
ella las reformas conquistadas en la Revolución”.

Fue así como el 15 de septiembre de 1916, Venustiano Carranza emitió la 
convocatoria para elegir diputados al Congreso Constituyente que se instalaría 
el 1º de diciembre de ese año en la Ciudad de Querétaro. En ella se establecía 
que el Primer Jefe concurriría al acto solemne de instalación del Congreso y 
presentaría el proyecto de Constitución Reformada, para cuya elaboración había 
comisionado a Luis Manuel Rojas y a José Natividad Macías. 

Los diputados electos se reunieron en Querétaro el 21 de noviembre de 1916. 
En estas juntas preparatorias se constituyeron en Colegio Electoral y calificaron 
la validez de la elección de cada uno de ellos. Desde esas sesiones se advirtió 
una división política e ideológica entre liberales radicales, a los que pronto se 
identificó como jacobinos, algunos de ellos cercanos a Álvaro Obregón, y libe-
rales moderados, muy cercanos al Primer Jefe. Ambos grupos se enfrascaron en 
apasionadas discusiones que comenzaron desde la aprobación de algunos de los 
presuntos diputados.

De acuerdo con la convocatoria para el Congreso emitida por Carranza, no 
podrían ser electos quienes hubieran colaborado con el gobierno de Huerta 
ni con las fuerzas convencionistas. Por tal motivo, un sector de los diputados 
radicales se opuso a que se aceptaran las credenciales de varios de los más reco-
nocidos colaboradores de Carranza, quienes habían sido diputados de la XXVI 
Legislatura electa durante el gobierno de Madero y habían constituido el co-
nocido bloque renovador. El diputado radical Martínez de Escobar encabezó la 
oposición, argumentando que “los señores que permanecieron en el seno de 
la Cámara de Diputados al Congreso de la Unión, después del cuartelazo, 
es indudable que no son revolucionarios de ideas, que no son revoluciona-
rios de sentimientos, que no son revolucionarios de acción”.

No obstante, luego de acres discusiones, fueron aceptadas sus credenciales 
y el 1º de diciembre dieron inicio las sesiones del Congreso Constituyente en 
el Teatro Iturbide de la Ciudad de Querétaro. En la sesión inaugural, el Primer 
Jefe entregó su proyecto de Constitución Reformada:

(...) proyecto en el que están contenidas todas las reformas políticas que la expe-
riencia de varios años, y una observación atenta y detenida, me han sugerido como 
indispensables para cimentar, sobre las bases sólidas, las instituciones, al amparo de 
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las que deba y pueda la nación laborar últimamente por su prosperidad, encauzan-
do su marcha hacia el progreso por la senda de la libertad y del derecho (...).2

En su alocución, el Primer Jefe hizo señalamientos críticos sobre la Constitu-
ción de 1857. Señaló que contenía principios generales y fórmulas abstractas 
“con poca o ninguna utilidad positiva”. Se manifestó en contra del régimen 
parlamentario por no existir en el país un sistema de partidos. Destacó que la 
división de poderes no se pudo cumplir por el predominio del Legislativo so-
bre el Ejecutivo; que el Centro se impuso sobre los estados de la Federación; 
que se había desviado el juicio de amparo y no se pudo garantizar que se res-
petaran los derechos del hombre, porque las leyes secundarias no castigaron 
severamente su violación.

Por tales motivos, el proyecto de Carranza proponía reformas a diversos 
artículos: al 14 sobre juicios penales; al 112 sobre el juicio de amparo; al 27 
para que las expropiaciones por causa de utilidad pública fueran determinadas 
por las autoridades administrativas; al 28 para combatir los monopolios, y 
al 72 para legislar sobre el trabajo. Además, propuso establecer el Municipio 
Libre y un Ejecutivo fuerte que no estuviera a merced del Legislativo.

El proyecto de Carranza fue analizado y discutido ampliamente en el 
Pleno y por la Comisión de Reformas a la Constitución, que presentó los 
dictámenes de cada uno de los artículos. Muy pronto el debate demostró que 
el proyecto de Carranza era limitado y no daba solución a las grandes demandas  
revolucionarias. Para los diputados jacobinos, entre quienes se destacaron 
Francisco J. Múgica, Enrique Colunga, Martínez de Escobar y Luis G. Monzón, 
el proyecto de Carranza no resolvía el problema agrario ni satisfacía el anhelo de 
derechos laborales. Además, dotaba de excesivas facultades al Ejecutivo. Sobre el 
tema de la educación, el Primer Jefe mostraba una postura moderada, situación 
que provocó una de las más enconadas discusiones, pues los jacobinos querían que 
la enseñanza pública fuera obligatoria, gratuita y laica, prohibiendo al clero 
impartir educación religiosa.

Los debates se encuentran entre las páginas más notables de nuestra his-
toria parlamentaria, por la elocuencia y capacidad argumentativa de varios de 
los diputados, por su cultura y experiencia. El resultado fue una Constitución 
que incorporó los derechos sociales como programa de Estado; que abrió las 
puertas para una amplia reforma agraria; que plasmó los derechos laborales 

2. Ver el Discurso de Venustiano Carranza en la Sesión Inaugural del 1º  de diciembre de 1916, 
en esta misma edición, p. 385.

como parte sustancial del ejercicio de gobierno; que reivindicó para la Nación 
la propiedad original del subsuelo y de sus recursos naturales. Estableció un 
Estado benefactor, comprometido con las reformas sociales, que supo cumplir 
con las principales demandas y aspiraciones de la sociedad mexicana y que, 
por ello, tuvo una enorme legitimidad y fue considerada una de las más avan-
zadas de su época.

En el marco de la Conmemoración del Centenario de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Instituto Nacional de Estudios 
Históricos de las Revoluciones de México (inehrm) y el Instituto de Inves-
tigaciones Jurídicas (iiJ) de la unam ponen al alcance de la ciudadanía esta 
edición del Diario de los debates del Congreso Constituyente de 1916-1917, obra 
fundacional de la Nación Mexicana. 

◆
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Héctor Fix-Fierro

instituto de investiGaCiones JurídiCas-unam

 través de estas breves líneas cumplo con la grata tarea de presentar 
esta nueva edición del Diario de Debates del Congreso Constituyente 

de 1916-1917 que emprenden conjuntamente y con orgullo el Instituto Na-
cional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México y el Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicada en 
1917 es una de las constituciones vigentes más longevas del mundo. De acuer-
do con los autores de un importante estudio sobre la duración de los docu-
mentos constitucionales que se han expedido desde fines del siglo XVIII, las 
constituciones tienen en promedio una vida de veinte años, que es aproxima-
damente el tiempo que separa a una generación de la siguiente, y son raras 
las que llegan a cumplir cincuenta años o más.1 Esos mismos autores concluyen 
que son tres los factores de diseño constitucional que mejor explican la du-
ración de esas leyes fundamentales: la inclusión (la participación del mayor 
número de fuerzas políticas en su elaboración), la flexibilidad (la capacidad de 
adaptación, no sólo mediante la modificación formal, a las cambiantes condi-

1. Véase Elkins, Zachary, Tom Ginsburg y James Melton, The Endurance of National Constitutions, 
New York, Cambridge University Press, 2009, especialmente pp. 65 y siguientes. Véase el análisis 
particular de la Constitución mexicana de 1917 en pp. 193 y siguientes.
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ciones sociales) y la especificidad (la incorporación detallada de los acuerdos 
negociados por las fuerzas políticas). A la luz de estos tres factores, podemos enten-
der por qué nuestra Constitución ha presidido la etapa más duradera de paz 
y estabilidad de nuestra agitada historia. En el rubro de “inclusión”, es cierto 
que el Congreso Constituyente excluyó prácticamente a los representantes 
de dos de las principales fuerzas revolucionarias del momento –el villismo y 
el zapatismo–, pero tuvo la virtud de incorporar algunas de las propuestas 
más significativas de los movimientos relegados. En años recientes, resalta 
el hecho de que las reformas constitucionales más trascendentes –aunque no 
todas ellas– han recibido el apoyo de las principales fuerzas políticas del país. 
En cuanto a la “flexibilidad”,  nuestra Constitución ha permitido su adapta-
ción, mediante el expediente de la modificación expresa de su texto, al rápido 
cambio de las condiciones de vida de nuestro país, si tomamos en cuenta que 
la sociedad en la que se expidió el texto constitucional era muy diferente a la 
actual. En particular, nuestra Constitución ha incorporado, en los últimos 
treinta años, todas las instituciones centrales del constitucionalismo contem-
poráneo, de modo que si no puede considerarse un documento de vanguar-
dia, tampoco se encuentra visiblemente rezagado, como sí lo estuvo durante 
algún tiempo. Finalmente, en cuanto al factor de la “especificidad”, no es difí-
cil darse cuenta que nuestra Constitución incorpora cada vez con más detalle y 
prolijidad los acuerdos puntuales de las fuerzas políticas, hasta el grado de que 
el texto vigente tiene casi tres veces la extensión de 1917. En esta dimensión, 
como en la frecuencia de las modificaciones al texto constitucional, se ha caí-
do en un exceso que es preciso moderar, pero no es éste el lugar para abordar 
el problema y sus consecuencias.

El 5 de febrero de 2017 se cumplirá el centenario de la promulgación de 
nuestra Constitución, y la proximidad de ese acontecimiento debe movernos 
a la celebración, por algunas de las razones que ya he apuntado más arriba, 
pero también a la reflexión, porque tenemos la obligación moral e intelectual 
de valorar, sin caer en el panegírico ni en la mitología, los avances y retrocesos 
de cien años de vida constitucional. En este sentido, la reedición del Diario 
de Debates del Congreso Constituyente de 1916-1917 constituye un instrumento 
inestimable para plantearnos, y situar en perspectiva, muchas de las preguntas 
que suscitará el inminente centenario. ¿Cuál es el país que los constituyentes 
pretendían edificar a través de la nueva Constitución y cuál es la realidad 
actual de esos propósitos? ¿Qué elementos de los debates de entonces siguen 
siendo actuales y cuáles ya no? ¿Hasta qué punto podemos afirmar que la 
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Constitución vigente es la misma de 1917, es decir, que subsiste una identidad 
fundamental entre ambos documentos, a pesar de los numerosos cambios y 
adaptaciones que se le han hecho a su texto con el correr de los años? Y si esa 
identidad fundamental se ha alterado, ¿cuáles son las consecuencias políticas y 
jurídicas que debemos extraer de ello? ¿Qué líneas de vinculación podemos 
trazar, hacia atrás y hacia adelante, entre el Constituyente de 1916-1917 y 
otros debates constitucionales de nuestra historia? ¿Qué conciencia tenían 
los constituyentes del mundo del que México formaba parte y de qué modo se 
refleja esta conciencia en sus debates?

Estas y otras preguntas sólo podrán contestarse si volvemos a examinar 
con profundidad y con mirada renovada los debates del Constituyente de 
1916-1917. Es posible que ese Congreso no haya sido el más brillante de nues-
tra historia constitucional (el mérito se atribuye por lo común al de 1856-1857), 
pero su obra indudablemente estableció o confirmó algunos de los principios 
constitucionales que han marcado de manera indeleble el devenir de México 
durante el siglo xx, así como los años de este siglo xxi que ya han transcurrido. 
Nos toca estudiar nuevamente esa obra, conservarla, ampliarla y, en su momen-
to, transmitirla a las nuevas generaciones, a fin de continuar la construcción 
de una Nación cada vez más fuerte, próspera y justa.

El centenario no es un límite ni una frontera. El 2017 puede llegar a ser un 
nuevo comienzo, a condición de que no olvide nunca los comienzos anteriores.

◆
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el C. Pedro R. Zavala  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 533
Se declara la nulidad de la elección del C. 
Enrique Medina por el 14º distrito de Puebla  . . 533
El C. De los Santos pide que se presente el 
dictamen acerca del 3er distrito electoral de San 
Luis Potosí y algunos otros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 534

Rinde la protesta de ley el C. Jesús Romero 
Flores, como diputado propietario por el 16º 
distrito de Michoacán  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 535

11 de diciembre de 1916. 8ª sesión ordinaria . . 537
Se pasa lista, se abre la sesión, se da lectura al 
acta de la anterior, que es aprobada, y se da 
cuenta con los asuntos en cartera  . . . . . . . . . . . . . . 537
La Secretaría lee el dictamen de la Comisión 
referente al preámbulo de la Constitución y es 
reclamado el trámite de la Mesa  . . . . . . . . . . . . . . . 538
Se da lectura a los dictámenes sobre los artículos 
1º, 2º, 3º y 4º, recibiendo los cuatro el trámite 
de “a discusión el día de mañana”  . . . . . . . . . . . . . 541
Rinden la protesta de ley algunos ciudadanos 
diputados  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 545
El C. Palavicini hace una sugestión a la 
Comisión respecto a la organización de su 
trabajo. Contesta el C. Múgica y el C. Silva 
Herrera, pide la lectura del artículo 129 del 
Reglamento  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 546
El C. Palavicini insiste en su argumentación. 
Le vuelve a contestar el C. Múgica. Hacen 
mociones de orden los CC. Bojórquez e Ibarra y 
una rectificación del C. Amado Aguirre y el C. 
Palavicini retira su proposición . . . . . . . . . . . . . . . . 548
Se suspende la sesión para constituirse en 
Colegio Electoral  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 551

11 de diciembre de 1916. Sesión del Colegio 
Electoral  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 551
Se abre la sesión y, dada la lectura del acta de la 
anterior, es aprobada sin discusión  . . . . . . . . . . . . 552
Sin discusión se aprueba el dictamen de la 1ª 
Comisión Revisora, que consulta la validez de 
la elección hecha en favor de los CC. Enrique 
Suárez y Francisco Rincón como diputados 
propietario y suplente, respectivamente, por 
el 1er distrito electoral de Chiapas. Se hace la 
declaratoria respectiva  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 552
Lo mismo sucede con el relativo a los CC. 
Carmen Sánchez Magallanos y Luis Gonzalí, 
por el 3º de Tabasco  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 552
Igual para el relativo a los CC.  
Daniel A. Zepeda y Daniel Robles,  
por el 7º de Chiapas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 553
Lo mismo para los CC. Rafael Nieto y Cosme 
Dávila, por el 4º de San Luis Potosí  . . . . . . . . . . . 553
Previa una aclaración, sucede lo mismo  
con los CC. Atenor Sala y Santiago Ocampo, 
por el 2º de Tabasco, habiéndose llamado  
al suplente por haberse recibido la noticia  
de que el C. Sala no podrá concurrir  . . . . . . . . . . 554
La Secretaría continúa leyendo el dictamen 
respectivo, que en este caso pide la nulidad de la 
elección a favor del C. Fernando Vizcaíno por 
el 10º distrito electoral del Distrito Federal y la 
validez de la elección por el mismo distrito en 
favor de los CC. Isidro Lara y Clemente Allende, 
como propietario y suplente respectivamente . . . .  554
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Hablan en contra del dictamen los CC. 
ingeniero Madrazo, De los Santos, Álvarez y 
Truchuelo y en pro del C. Bravo Izquierdo. El 
C. Cepeda Medrano pide votación nominal 
que no se concede y en votación económica se 
rechaza el dictamen de la Comisión  . . . . . . . . . . . 555
El C. diputado Epigmenio A. Martínez, pide se 
dictamine sobre las elecciones del 14º distrito 
de Puebla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 561
Se levanta la sesión del Colegio Electoral y se 
reanuda la del Congreso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 561
Se resuelve que en la sesión de mañana se 
pongan a discusión los artículos 1º y 2º del 
proyecto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 561

12 de diciembre de 1916. Sesión del Colegio 
Electoral  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 563
Se pasa lista, se abre la sesión, se lee el acta 
de la anterior que es aprobada sin discusión 
y, a moción del C. Múgica, se permite que 
permanezcan en las galerías las personas que 
están en ellas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 563
La Secretaría da lectura al dictamen que 
declara diputados propietario y suplente, 
respectivamente, por el 2º distrito de Chiapas, a 
los CC. Enrique D. Cruz y Lisandro López  . . . . 564
Previa discusión, se aprueba el dictamen que 
declara diputados por el 9º distrito de Veracruz 
a los CC. Alfredo Solares y Gabriel Malpica, 
propietario y suplente, respectivamente  . . . . . . . . 564
Es aprobado el dictamen que consulta la validez 
de la elección del C. Claudio Tirado, por el 1er 
distrito del Distrito Federal  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 568
Previa discusión, se aprueba el dictamen que 
declara diputados por el 3er distrito de San Luis 
Potosí, a los CC. Rafael Cepeda, propietario, y 
Rafael Martínez, suplente  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 569
Leído el dictamen que consulta la validez de 
la elección de los CC. Cristóbal Ll. Castillo y 
Amadeo Ruiz por el 5º distrito de Chiapas, el 
C. Palavicini hace una moción suspensiva que se 
aprueba en votación económica . . . . . . . . . . . . . . . . 574
Se lee un dictamen que consulta la validez 
de la elección de los CC. Cristóbal Limón y 
Marcelino Cedano, propietario y suplente, 
respectivamente, por el 2º distrito de Tepic. La 
de los CC. Juan Espinosa Bávara y Guillermo 
Bonilla como propietario y suplente del 3er 
distrito de Tepic y que se llame al C. Marcelino 
Cedano para que represente el 2º distrito. Previa 
discusión, se aprueba y se hace la declaratoria 
correspondiente  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 576
Se aprueba el dictamen acerca del C. Juan 
Torrentera como suplente por el 2º distrito del 
Estado de Tlaxcala  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 579

12 de diciembre de 1916. 9ª sesión ordinaria  . . 581
Se abre la sesión, se lee el acta de la anterior, 
que es aprobada previa una aclaración del C. 
Rosas y Reyes. Al ir a dar cuenta con los asuntos 

en cartera, se suscita un incidente entre el C. 
Palavicini y la presidencia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 581
Se nombran comisiones para visitar al C. 
Enrique O’Farril y para acompañar a los 
ciudadanos diputados que van a rendir la 
protesta de ley . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 583
Rinden la protesta algunos ciudadanos diputados  583
Se levanta la sesión  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 583

12 de diciembre de 1916. 10ª sesión ordinaria  585
Se pasa lista, se abre la sesión y se aprueba sin 
discusión el acta de la anterior . . . . . . . . . . . . . . . . . 585
El C. Chapa informa de su comisión . . . . . . . . . . . 585
Se da lectura a los asuntos en cartera y a los 
dictámenes de los artículos 5º, 8º y 6º y presta 
la protesta de ley el C. Lisandro López  . . . . . . . . 586
Ocupa la presidencia el C. Cándido Aguilar y se 
pone a discusión el preámbulo de la Constitución  589
En votación nominal se desecha el dictamen  . . . 614

13 de diciembre de 1916. 11ª sesión ordinaria  . 617
Abierta la sesión, es leída y aprobada sin 
discusión el acta del anterior. Se da cuenta con 
los asuntos en cartera y rinde la protesta de ley el 
C. Alberto Alvarado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 617
Ocupa la Presidencia el C. Cándido Aguilar. Se 
da lectura al dictamen sobre el artículo 1º que, 
puesto a discusión, es aprobado por unanimidad  618
Se da lectura a un oficio del C. Carranza, en el que 
avisa que concurrirá a la discusión del artículo 3º y 
se nombra una comisión para recibirlo  . . . . . . . . . . 633
Leído el dictamen acerca del artículo 2º, 
la Comisión pide permiso para retirarlo y 
presentarlo modificado. Se aprueba que desde 
mañana sólo haya sesiones en la tarde  . . . . . . . . . . 633
Se presenta el artículo 2º modificado, que es 
aprobado sin discusión y por unanimidad en 
votación nominal. Se levanta la sesión  . . . . . . . . . 635

13 de diciembre de 1916. 12ª sesión ordinaria  637
Abierta la sesión, el C. José María Rodríguez 
informa de su comisión, es aprobada el 
acta, previa una aclaración del C. González; 
se nombra una comisión para visitar al C. 
Norzagaray y se suspende la sesión mientras 
llega el C. Primer Jefe . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 537
Reanudada ésta a su llegada, ocupa la 
presidencia el C. Cándido Aguilar y se pone a 
discusión el artículo 3º  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 638
Funda el dictamen el ciudadano presidente de 
la Comisión y habla contra el C. Rojas. Durante 
su discurso es interrumpido por los CC. Ibarra, 
Palavicini y otros, para hechos y mociones 
de orden y llamado dos veces al orden por el 
ciudadano presidente, leyéndose los artículos 
105 del reglamento y 13 de las reformas a él. 
Termina haciendo una moción suspensiva, que 
es desechada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 641
Hablan en pro los CC. Calderón, Múgica y 
Román. Reclama el orden el C. Palavicini y se 
leen los artículos 96 y 99 del reglamento  . . . . . . . 655

En contra el C. Cravioto y en pro el C. López 
Lira  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 658
En contra el C. Macías, siendo interrumpido 
por los CC. Céspedes, Epigmenio A. Martínez 
y otros, para hacer mociones de orden, formular 
protestas y rectificar hechos. Se levanta la sesión  667

14 de diciembre de 1916. 13ª sesión ordinaria  . 683
Se abre la sesión y puesta a discusión el acta de la 
anterior, es aprobada previa una aclaración . . . . . . 683
El C. Robledo hace una moción de orden. 
El C. Castrejón informa de su condición y 
la Secretaría avisa que no podrá concurrir 
el ciudadano Primer Jefe, por sus múltiples 
ocupaciones  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 684
El C. Rafael Nieto pide licencia para dejar de 
asistir a las sesiones. Se le concede  . . . . . . . . . . . . . 684
Se prosigue la discusión del artículo 3º, 
haciendo mociones de orden los CC. Nafarrate y 
Luis T. Navarro y contestando la Secretaría . . . . .  685
En pro del dictamen, el C. Rosas y Reyes leyó 
un discurso; el C. Nafarrate hace una moción de 
orden  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 685
En contra el C. Chapa y hace otra moción de 
orden el C. Nafarrate  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 691
En pro el C. Celestino Pérez . . . . . . . . . . . . . . . . . . 694
En contra el C. Palavicini, siendo interrumpido 
por el C. Múgica, para un hecho y dos 
interpelaciones; Rodríguez González, Aguirre, 
Calderón, Martínez de Escobar y Nafarrate, 
para hecho y aclaraciones  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 699
El C. Múgica hace algunas aclaraciones y 
termina pidiendo permiso para retirar el 
dictamen y presentarlo modificado, siendo 
interrumpido por los CC. Palavicini e Ibarra 
para aclaraciones y hechos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 711
La Asamblea concede permiso para ello  . . . . . . . . 715

15 de diciembre de 1916. Sesión de Colegio 
Electoral  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 717
Se pasa lista, se abre la sesión y, leída el acta de la 
anterior, es aprobada en votación económica  . . . 717
Se pone a discusión el nuevo dictamen de la 
Comisión Revisora que consulta la validez 
de la elección hecha en favor del C. Fernando 
Vizcaíno, por el 10º distrito electoral del 
Distrito Federal  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 718
Hablan en contra los CC. López Guerra y Rosas 
y Reyes y en pro Rafael Martínez y Truchuelo  . . 718
Consultada la Asamblea si está suficiente 
discutido, se declara por la afirmativa y en 
votación económica se aprueba el dictamen  . . . . 722
A moción de varios ciudadanos  
diputados se procede a la votación nominal,  
por haber dudas en la anterior, resultando 
aprobado el dictamen . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  722
Ocupa la presidencia el C. Cándido Aguilar y 
se pone a discusión el nuevo dictamen acerca 
del 1er distrito electoral del Estado de Guerrero. 
Es aprobado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 723

El C. Epigmenio Martínez pregunta por qué 
no se ha rendido dictamen respecto al suplente 
por el 14º distrito de Puebla y la Comisión 
le informa. Se levanta la sesión de Colegio 
Electoral y se abre la del Congreso  . . . . . . . . . . . . 724

15 de diciembre de 1916. 14ª sesión ordinaria  . 725
Se pasa lista. Se abre la sesión. Se lee y aprueba 
el acta de la anterior. Se da cuenta con los 
asuntos en cartera. Prestan la protesta de ley los 
CC. Jiménez, Vásquez Mellado y Dávila  . . . . . . . 725
Puesto a discusión el artículo 4º, antes de 
iniciarla, la Comisión pide permiso para 
retirarlo. Se le concede  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 726
Previa discusión, y en un mismo acto,  
son aprobados en votación nominal los  
artículos 6º y 8º  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 727

16 de diciembre de 1916. 15ª sesión ordinaria . 731
Se pasa lista. Se abre la sesión. Se lee y aprueba 
el acta de la sesión anterior. Se da cuenta con los 
asuntos en cartera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 731
Leído el nuevo dictamen acerca del artículo 3º, 
el C. Rojas hace una moción suspensiva que es 
desechada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 732
El C. Múgica funda el dictamen de la Comisión . 733
El C. Rojas habla en contra, siendo 
interrumpido por el C. Martí para un hecho y 
por la Secretaría para una moción de orden  . . . . 734
Habla en pro el C. Romero Alonzo  . . . . . . . . . . . 741
En contra el C. Palavicini  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 742
Se pregunta a la Asamblea si está suficientemente 
discutido y se resuelve por la negativa.  
El C. Truchuelo habla en pro, el C. Lizardi  
en contra  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 748
Se vuelve a consultar a la Asamblea si está 
suficientemente discutido y se resuelve por la 
negativa  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 759
El C. González Torres habla en pro del voto 
particular del C. Monzón y el C. Álvarez en 
pro del dictamen. El C. Nafarrate hace una 
aclaración y el C. Palavicini una moción de 
orden. Luego habla en contra  . . . . . . . . . . . . . . . . . 765
El C. Espinosa habla en pro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 767
Preguntada la Asamblea si se considera 
agotado el debate, se resuelve por la afirmativa, 
procediéndose a la votación  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 773
Ocupa la presidencia el C. Luis Manuel Rojas y 
el C. Ramos Praslow rectifica hechos y contesta 
alusiones personales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 774
El C. Palavicini hace uso de la palabra para 
contestar alusiones personales. . . . . . . . . . . . . . . . . 776

18 de diciembre de 1916. 16ª sesión ordinaria . 779
Se pasa lista. Se abre la sesión. Se lee y aprueba 
el acta de la anterior. Ocupa la presidencia el C. 
Cándido Aguilar. Se da cuenta con los asuntos en 
cartera. Son nombradas comisiones para visitar 
al C. Curiel y dar el pésame al C. Medina. Se da 
lectura a algunos dictámenes y prestan la protesta 
de ley los CC. José F. Gómez y J. Pilar Ruiz  . . . . . 779
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El C. Fernández Martínez pide que se permita 
la entrada a las galerías a todas las personas que 
así lo deseen. Se concede la palabra al C. Rojas, 
para contestar alusiones personales. Durante su 
discurso es interrumpido por los CC. Aguirre, 
Chapa y otros, para rectificaciones, mociones de 
orden y protestas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 780
Se suspende el uso de la palabra al orador y, 
consultada la Asamblea, se resuelve dársela de 
nuevo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 785
Después de leído el artículo 13 del reglamento, 
se concede la palabra al C. Calderón  . . . . . . . . . . . 786
Se lee el dictamen relativo al artículo 4º del 
proyecto y se pone a discusión. El C. Silva 
interpela a la comisión y le contesta el C. 
Colunga. Hablan en contra los CC. Ibarra y 
Andrade; en pro el C. Herrera  . . . . . . . . . . . . . . . . 787
Vuelve a ocupar la presidencia el C. Luis Manuel 
Rojas. Hablan en pro los CC. Nafarrate, 
Colunga y Cepeda Medrano, y en contra los 
CC. Machorro y Narváez  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 794
Se considera el asunto suficientemente discutido 
y se procede a la votación. Es aprobado el artículo  802

19 de diciembre de 1916. 17ª sesión ordinaria . 803
Se pasa lista. Se abre la sesión. Se lee y aprueba 
el acta. Se da cuenta con los asuntos en cartera  . 803
Se lee un dictamen de la Comisión relativo al 
artículo 5º y una moción suspensiva de los CC. 
Aguilar, Jara y otros. Se aprueba la moción y 
queda retirado el dictamen  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 804
Se leen y son aprobados por unanimidad en un 
solo acto, los artículos 10, 11 y 12  . . . . . . . . . . . . 806
Consultada la Asamblea si se pone a discusión el 
artículo 7º, se opone a ello el C. Truchuelo y se 
acuerda que se discuta mañana  . . . . . . . . . . . . . . . . 808

20 de diciembre de 1916. 18ª sesión ordinaria  809
Se pasa lista. Se abre la sesión. Se lee y aprueba 
el acta de la anterior. Se da cuenta con los 
asuntos en cartera. Se leen los artículos 14, 15, 
16 y 17, señalándose día para su discusión  . . . . . . 809
Se pone a discusión el artículo 7º. Habla en 
contra el C. Rojas y propone que la Comisión 
modifique su dictamen . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 811
El C. Palavicini hace una moción de orden y el 
C. Múgica pide la opinión de los oradores del pro 812
Hablan en pro los CC. Martínez y Rosas y 
Reyes y en contra el C. Truchuelo  . . . . . . . . . . . . . 813
En pro el C. Manjarrez y en contra el C. Jara, 
que propone una adición  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 820
En contra el C. Martínez de Escobar, y el C. 
Múgica miembro de la Comisión, sostiene el 
dictamen. En pro el C. Andrade  . . . . . . . . . . . . . . 828
Se resuelve que está suficientemente discutido 
el asunto y el presidente de la Comisión pide 
permiso para retirar el dictamen por cinco 
minutos. Se le concede  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 836
Vuelve la Comisión a presentar su dictamen 
reformado y se acuerda que se discuta el día de 
mañana  .....................................................................................................................836

21 de diciembre de 1916. 19ª sesión ordinaria . 839
Se abre la sesión. Se lee y aprueba el acta de la 
anterior. Se da cuenta con los asuntos en cartera. 
Prestan la protesta de ley los CC. Martínez 
Solórzano y Gracidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 839
El C. Rodiles hace una petición para que se 
deposite una ofrenda floral en la tumba de don 
José María Morelos. Se acepta y se nombra una 
comisión para cumplimentarla. . . . . . . . . . . . . . . . . 840
Se pone a discusión el nuevo dictamen del 
artículo 7º. Hablan, en contra el C. Calderón y 
en pro el C. Bojórquez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 841
En contra el C. Ramírez Villarreal y en pro el C. 
González Torres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 845
Declarado suficientemente discutido el punto 
se procede a la votación y el C. Ugarte separa 
una parte del artículo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  851
Se aprueba por unanimidad, en votación 
nominal, la parte no objetada. Es aprobada por 
mayoría la parte separada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 855
Se aplaza la discusión del artículo 9º para 
mañana y puestos a votación los artículos 14, 15 
y 17 son aprobados por unanimidad. . . . . . . . . . . . 856

22 de diciembre de 1916. 20ª sesión ordinaria  859
Se abre la sesión. Se lee y aprueba el acta  
de la anterior. Se da cuenta con los asuntos 
en cartera  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 859
Se da lectura a un oficio que dirige el C. general 
Obregón. Reclamado el trámite, la presidencia 
lo sostiene y lo hace substituir  . . . . . . . . . . . . . . . . 860
Se pone a discusión el dictamen sobre el artículo 
9º, hablando en contra los CC. Chapa  
y González Torres y en pro los CC. Von Versen y 
Cedano, que propone una adición. La Comisión 
sostiene su dictamen por boca del C. Colunga . . 872
Ocupa la presidencia el C. González Torres y 
el C. Cano habla en contra. El C. Rodríguez 
rectifica hechos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 874
Hace una proposición el C. Calderón, 
encaminada a aliviar la situación de los obreros 
de Guanajuato. La presidencia acepta la 
proposición para cuando termine el debate . . . . . 878
Vuelve a ocupar la presidencia el C. Rojas y, 
reanudado el debate, habla en pro el C. Fajardo 
y en contra el C. Martí  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 879
Apoya el dictamen el presidente de la Comisión. 
El C. Chapa en contra y el C. Múgica en pro. El 
C. Jara en pro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 883
Se considera suficientemente discutido el punto 
y se procede a la votación, aprobándose  . . . . . . . . 890

23 de diciembre de 1916. 21ª sesión ordinaria . 893
Se pasa lista. Se abre la sesión. Previa una 
aclaración es aprobada el acta de la anterior. Se 
da cuenta con los asuntos en cartera y presta la 
protesta el C. Luis M. Alcocer . . . . . . . . . . . . . . . . . 893
Se da lectura al dictamen de la Comisión 
relativo al artículo 16, el C. Múgica propone 
que se nombre una segunda comisión y la 

Secretaría le contesta que será tomada en 
consideración. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 894
Hablan en contra los CC. Álvarez, Nafarrate 
y Jara, y en pro los CC. Recio, De la Barrera y 
Múgica  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 900
Para hechos hacen uso de la palabra los CC. López 
Lira, Nafarrate, Jara y Dávalos y para interpelar a la 
Comisión el C. Silva Herrera, contestándole el C. 
Recio. Habla en contra el C. Ibarra. . . . . . . . . . . . . . 907
Los CC. Múgica y Reynoso hacen mociones de 
orden. El C. Ibarra interpela a la Comisión y el 
presidente de ella pide permiso para retirar el 
dictamen. Se le concede . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 911
Tomando en cuenta la proposición para nombrar 
una segunda comisión, hacen uso de la palabra 
varios ciudadanos diputados y la presidencia 
propone los miembros que deban integrarla . . . . . 913
Hechas varias mociones de orden, aclaraciones 
y protestas, se suspende por diez minutos la 
sesión, para ponerse de acuerdo los miembros de 
la Mesa. Reanudada ésta, se propone una nueva 
candidatura, que es aprobada . . . . . . . . . . . . . . . . . . 914

25 de diciembre de 1916. 22ª sesión ordinaria . 917
Se abre la sesión. Se lee el acta de la anterior, 
haciendo aclaraciones los CC. De la Barrera, 
Calderón y Castrejón. Se aprueba el acta. Se da 
cuenta con los asuntos en cartera . . . . . . . . . . . . . . 917
Se da lectura a una rectificación del C. Carranza 
que aparece en el periódico El Pueblo y a unas 
cartas de los CC. Rojas, Macías y Palavicini. El 
C. Bojórquez lee otro documento y rinden la 
protesta de ley los CC. Francisco Díaz Barriga, 
Uriel Avilés y Santiago Manrique . . . . . . . . . . . . . . 920
Se pone a discusión el dictamen sobre el artículo 
18. Durante la discusión hacen uso de la palabra 
varios ciudadanos diputados para reclamar el 
orden y hacer rectificaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . 924
Declarado el asunto suficientemente discutido, se 
procede a la votación, desechándose el dictamen ........956

26 de diciembre de 1916. Sesión de Colegio 
Electoral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 957
Se pasa lista. Se abre la sesión. Se lee y aprueba 
el acta de la anterior. Se da cuenta con un escrito 
de protesta recibido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 957
Leído el dictamen de la Comisión que consulta 
la validez de la elección en favor del C. José 
Castrejón Fuentes, como suplente por el 6º 
distrito de Guerrero; es aprobado en votación 
económica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 958
Se da lectura al dictamen que declara válida la 
elección del C. doctor Narciso González, como 
suplente por el 3er distrito de Zacatecas. Se pone 
a discusión y es aprobado sin ella . . . . . . . . . . . . . . 958
Leído el dictamen que consulta la validez de la 
elección hecha en favor del C. Fernando Moreno 
y del C. Antonio Chávez Ramírez, como 
propietario y suplente, respectivamente, por el 
4º distrito de Zacatecas y puesto a discusión, es 
rechazado y vuelve a la Comisión . . . . . . . . . . . . . . 958

Se aprueban sin discusión los dictámenes 
que consultan la validez de las elecciones 
hechas en favor de los CC. Adalberto Tejeda 
y Enrique Meza, como propietario y suplente, 
respectivamente, por el 3er distrito de Veracruz, 
y en favor de los CC. Cristóbal Ll. Castillo y 
Amadeo Ruiz por el 5º de Chiapas. Se levanta la 
sesión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 959

26 de diciembre de 1916. 23ª sesión ordinaria . 961
Se pasa lista. Se abre la sesión. Se lee y aprueba 
el acta de la anterior. El C. Avilés informa acerca 
de su comisión y lo mismo hace el C. Verástegui. 
Se da cuenta con los asuntos en cartera, se leen los 
dictámenes números 50, 51, 52 y 53, fijándose 
día para su discusión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 961
Puesto a discusión el dictamen sobre el artículo 
39, se reserva para su votación  . . . . . . . . . . . . . . . . 962
Se pone a discusión y se reserva para su votación 
el artículo 40  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 964
Puesto a discusión el artículo 41, se hace una 
moción suspensiva y se aplaza la discusión . . . . . . 966
Puesto a discusión el dictamen acerca del artículo 
42 y no habiendo sido objetado, se procedió a 
la votación nominal de los tres artículos citados, 
siendo aprobados por unanimidad  . . . . . . . . . . . . . 968
Puesto a discusión el dictamen sobre el artículo 
5º se abre el debate, hablando en contra los CC. 
Lizardi, Martí, Victoria, Von Versen y Pastrana 
Jaimes y en pro los CC. Andrade, Jara, Dionisio 
Zavala y Manjarrez  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 968
Se acuerda que se suspenda la discusión para 
mañana  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 989

27 de diciembre de 1916. 24ª sesión ordinaria . 991
Se pasa lista. Se abre la sesión. Se lee y aprueba 
el acta de la anterior. Se da cuenta con los 
asuntos en cartera  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 991
Es leída y pasa a la Comisión de Constitución 
una iniciativa referente a división territorial, 
presentada por el C. Ramírez Villarreal  . . . . . . . . 992
Se da lectura a los dictámenes acerca de los 
artículos 18, 16, adición al 42, 47, 46 y 43, 
recayendo a todos ellos el trámite de: “se 
señalará día para su discusión cuando estén 
impresos” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 997
Prestan la protesta de ley los CC. Cristóbal Ll. 
Castillo y Enrique Meza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1001
Se reanuda la discusión sobre el artículo 5º. . . .

 Se suspende la discusión y. se levanta la sesión . 1001

28 de diciembre de 1916. 25º sesión ordinaria 1021
Se pasa lista. Se abre la sesión.  
Se lee y aprueba el acta de la anterior.  
Se señala día para la discusión  
de los artículos 16, 18, 42, 43, 46 y 47 . . . . . . . 1021
El C. Rodríguez informa sobre su comisión. Se 
nombra una comisión para averiguar sobre la 
muerte de los CC. Gabriel Calzada y Toribio V. 
de los Santos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1022
Se reanuda el debate sobre el artículo 5º . . . . . . 1023
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La Comisión pide permiso para retirar su 
dictamen y se le concede . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1058

29 de diciembre de 1916. 26ª sesión ordinaria 1059
Se abre la sesión. Se lee y aprueba el acta de la 
anterior. Se da cuenta con los asuntos en cartera 
y con los dictámenes referentes a los artículos 
44, 45 y 48, señalándose día para su discusión . 1059
Puesto a discusión el artículo 41, es retirado en 
vista de la moción presentada por el C. Pastrana 
Jaimes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1060
Son puestos a discusión y sin ella aprobados por 
unanimidad, en votación nominal, los artículos 
46, 47, 50, 51, 53 y 19 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1062
Se pone a discusión el dictamen sobre el artículo 
52, siendo desechado en votación nominal . . . . . 1066
Puesto a discusión el voto particular de los CC. 
Jara y Medina, es aprobado sin ella en votación 
nominal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1083
El C. Calderón informa de su comisión . . . . . . . 1083

VOLUMEN II

SESIONES DEL CONGRESO

2 de enero de 1917. 27ª sesión ordinaria. . . . . . . . . 7
Se pasa lista. Se abre la sesión. Se lee y aprueba 
el acta de la anterior. Prestan la protesta de 
ley los CC. Juan Sánchez y licenciado Rafael 
Martínez. Se da cuenta con los asuntos en cartera .  7
Se da lectura y se señala fecha para la discusión 
de los dictámenes, acerca de los artículos 20, 21, 
y 54 al 63  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10
Puesto a discusión el dictamen referente al 
artículo 48, habla en contra el C. Ramírez 
Villarreal, y para hechos los CC. Palavicini, 
Monzón y Martí, siendo retirado el dictamen . . . . 20
Se pone a discusión el dictamen relativo 
a la adición del artículo 42. Se considera 
suficientemente discutido el punto y se reserva 
para su votación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  24
Se pone a discusión el dictamen referente al 
artículo 16. Interpelan los CC. Dávalos, López 
Lira, Pastrana Jaimes y Palavicini, contestando 
el C. Colunga, procediéndose en seguida a la 
votación nominal y siendo rechazado el dictamen 25

3 de enero de 1917. 28ª sesión ordinaria . . . . . . . 43
Se pasa lista. Se abre la sesión. Se lee y aprueba 
el acta de la anterior. Se da cuenta con los 
asuntos en cartera  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43
Puestos a discusión sucesivamente los 
dictámenes referentes a los artículos 54, 57, 
59, 60, 61, 62 y 63, se procedió a su votación 
nominal, en unión a la fracción del artículo 
42 que falta de votar, siendo aprobados por 
unanimidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44
Puesto a discusión el nuevo dictamen sobre el 
artículo 18, reclama el trámite el C. Ugarte y 
después de haber hablado varios ciudadanos 

diputados, la Presidencia y la Asamblea sostienen 
el trámite . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49
Hablan en contra los CC. Martínez Epigmenio 
y Rodríguez José María y en pro los CC. 
Medina, Múgica y Colunga y habiéndose 
procedido a la votación, es aprobado el artículo  . . 68

4 de enero de 1917. 29ª sesión ordinaria . . . . . . . 79
Se pasa lista. Se abre la sesión. Se lee y aprueba 
el acta de la anterior. Se da cuenta con los 
asuntos en cartera  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79
Se lee una iniciativa referente a la división 
territorial presentada por la diputación de 
Querétaro. Reclamando el trámite, la mesa lo 
sostiene . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80
Se leen los dictámenes sobre los artículos 23, 
24, 25 y 26, señalándose día para su discusión. 
Habiendo concedido permiso la Presidencia 
para que la Comisión retirara sus dictámenes 
referentes a los artículos 43, 44 y 45; es 
reclamado el trámite, y previa discusión,  
subsiste éste . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83
Puesto a discusión el dictamen sobre el artículo 
20, y antes de comenzarla, se suscita un 
incidente entre varios ciudadanos diputados . . . . . 88
Hablan en contra del dictamen los CC. 
Machorro y Narváez, Calderón y González 
Galindo, y en pro los CC. Von Versen, 
Manjarrez, Espinosa, Jara y Múgica. . . . . . . . . . . . . 97
El C. Truchuelo pide que se separe el párrafo 
que ha motivado el debate, poniéndose a 
votación nominalmente y siendo aprobado el 
resto del artículo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 111
Se procede a la votación del párrafo separado y 
resulta aprobado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 112

5 de enero de 1917. 30ª sesión ordinaria . . . . . . 115
Se pasa lista, se abre la sesión. Se lee y aprueba el 
acta de la anterior. Se da cuenta con los asuntos 
en cartera  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 115
Se da lectura a un documento que presentan 29 
ciudadanos diputados, en que piden  
que los diputados en ejercicio se separen  
de los puestos públicos que desempeñen.  
El C. Ugarte reclama el trámite, y hechas 
algunas explicaciones por el C. presidente,  
el trámite subsiste . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 116
Leídos los dictámenes de los artículos 56, 70, 
68, 71, 21, 23, 25 y 26, se procede a la votación 
nominal de los tres últimos, que son aprobados 
por unanimidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120

5 de enero de 1917. 31ª sesión ordinaria . . . . . . . 125
Se abre la sesión. Se hacen algunas declaraciones 
respecto a los ciudadanos diputados que no 
asisten a las sesiones. Se da cuenta con los 
asuntos en cartera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 126
Leída una protesta que hace la diputación de 
Guanajuato, reclama el trámite el diputado 
Truchuelo y protestan los CC. Frías y Reynoso, 
reclamando el orden y haciendo aclaraciones los 

CC. Ancona Albertos, Medina y Frausto.  
El trámite subsiste . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 127
Se da lectura a una adición al artículo 20 que 
presenta el C. Mercado. Reclamado el trámite 
por los CC. Calderón, von Versen, Mercado, 
Espinosa y Rivera Cabrera, se acuerda que  
no subsista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 133
Se da lectura a una iniciativa del C. Pastrana 
Jaimes, relativa al artículo 41, que es tomada en 
consideración así como una que presenta el C. 
Rivera Cabrera, relativa al artículo 25 . . . . . . . . . . 136
Se da lectura y se fija el día para la discusión de los 
dictámenes referentes a los artículos 64, 66 y 67 . . 137
Se pone a discusión el artículo 21; hablan en 
contra los CC. Rivera Cabrera y Rodríguez José 
María y en pro los CC. Colunga y Múgica. Se 
hacen varias interpelaciones a la Comisión que 
son contestadas por el C. Múgica, y la Comisión 
retira su dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 139
El diputado Cravioto hace uso de la palabra para 
una alusión personal y rectifica conceptos el C. 
Rivera Cabrera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 157
Leído el dictamen referente al artículo 58 se 
reserva para su votación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 158
Se lee el dictamen del artículo 41 y de la 
iniciativa del C. Pastrana Jaimes, interpelando 
éste a la Comisión. El C. Medina expone las 
razones que tuvo la Comisión para no aceptar 
la iniciativa. El C. Múgica pide al C. Pastrana 
que la retire. No acepta éste y de nuevo habla en 
contra contestándole el C. Medina . . . . . . . . . . . . . 158
Previa una moción de orden del C. Palavicini 
se procede a la votación nominal, resultando 
aprobados los dos artículos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 166

6 de enero de 1917. 32ª sesión ordinaria . . . . . . . 167
Se pasa lista. Se abre la sesión. Se da lectura y 
son aprobadas las dos actas de las sesiones de 
ayer. Se da cuenta con los asuntos en cartera y 
con el dictamen del artículo 69, fijándose día 
para su discusión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 167
Son leídos y reservados para su discusión los 
dictámenes de los artículos 56, 66 y 67 . . . . . . . . . 168
Puestos a discusión, sin ella son aprobados en 
votación nominal, los artículos 68, 70 y 71 . . . . . 171

6 de enero de 1917. 33ª sesión ordinaria. . . . . . . 175
Se abre la sesión. Se da cuenta con los asuntos 
en cartera y con dos dictámenes referentes al 
artículo 72 e inciso c) del mismo . . . . . . . . . . . . . . 175
Se da lectura al dictamen sobre el artículo 55 y 
se abre la discusión, leyéndose un escrito del C. 
Bojórquez en contra. Hablan en contra los CC. 
Múgica y Palavicini y en pro los CC. Recio y 
Machorro Narváez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 176
Ocupa la Presidencia el C. González Torres. 
Hablan en pro el C. Martínez de Escobar y en 
contra los CC. González Galindo y Martí . . . . . . 188
Vuelve a la Presidencia el C. Rojas Luis Manuel. 
Hablan en pro los CC. Jara, De la Barrera, 
Monzón, Medina y Nafarrate, y en contra los 

CC. Calderón, Palavicini y Múgica . . . . . . . . . . . . 200
Se resuelve que está suficientemente discutido el 
punto y en votación nominal queda aprobado 
el dictamen . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 218

8 de enero de 1917. 34ª sesión ordinaria . . . . . . 219
Se pasa lista. Se abre la sesión. Se leen las dos 
actas de las sesiones verificadas el día 6. Son 
aprobadas previa una aclaración del C. González 
Galindo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 219
Se aprueban sin discusión las licencias que piden 
los CC. De la Barrera y Allende y es rechazada 
por unanimidad, previa discusión, la que pide el 
C. Martí. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 219
Se da lectura a una iniciativa subscrita por varios 
ciudadanos diputados en la que piden que las 
sesiones tengan lugar por las mañanas de 9 a 1 
y por las tardes de 4 a 8. Puesta a discusión y 
habiendo hablado en contra el C. Cravioto, se 
acuerda que se continúe la discusión en sesión 
secreta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 222

8 de enero de 1917. 35ª sesión ordinaria. . . . . . . 225
Se abre la sesión. Se da cuenta con los asuntos en 
cartera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 225
Leído el dictamen del artículo 13 y el voto 
particular sobre el mismo, se reserva para su 
discusión y se fija fecha para la discusión del 
dictamen sobre los artículos 22, 65, inciso h) del 
72 y 73 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 226
Se ponen a discusión los incisos II, III, IV, V y 
VI del artículo 55, siendo aprobados en sucesivas 
votaciones nominales después de la discusión en 
que tomaron parte los CC. Múgica, Méndez, 
González Galindo, Cepeda Medrano, Alonzo 
Romero, Ibarra, von Versen, Calderón y otros . . . . . 233

9 de enero de 1917. 36ª sesión ordinaria . . . . . . 257
Se pasa lista. Se abre la sesión. Se leen y 
aprueban las dos actas de las sesiones de ayer. 
Se da cuenta con los asuntos en cartera. Se 
nombran algunas comisiones y otras dan cuenta 
de su cometido. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 257
Se pone a discusión el dictamen relativo al 
artículo 56. Hablan en contra los CC. Avilés, 
Céspedes y Bojórquez y en pro el C. Machorro 
y Narváez por dos veces, siendo rechazado el 
dictamen en votación nominal . . . . . . . . . . . . . . . . 260
Se propone un nuevo dictamen que, previa 
discusión, es reservado para su votación . . . . . . . . 267
Leído el dictamen acerca del artículo 64 y 
puesto a discusión, habla en contra el C. Múgica 
y en pro el C. Espinosa, pidiendo permiso al 
presidente de la Comisión para retirarlo . . . . . . . . 269
Vuelto a presentar, se procede a su votación en 
unión del artículo 56 y son aprobados ambos . . . 270

10 de enero de 1917. 37ª sesión ordinaria . . . . . 273
Se abre la sesión. Se lee y aprueba el acta de la 
anterior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 273
El C. Chapa pide el nombramiento de una 
comisión que haga las gestiones necesarias para 
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que no se lleve a efecto la sentencia de muerte 
dictada en contra del capitán José Trinidad 
Ramírez Llaca. Previa discusión en la que 
toman parte los CC. Dávalos, Silva, Martínez 
Epigmenio, Sánchez, Lizardi, Medina y otros es 
desechada la proposición. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 273
Se da cuenta con los asuntos en cartera y rinde la 
protesta de ley el C. Manuel A. Hernández . . . . . 282
Se da lectura al dictamen referente al artículo 
13 y a un voto particular del C. Múgica. Se 
aprueba en votación nominal, previa discusión 
en la que toman parte los CC. Ancona 
Albertos, Múgica, Ibarra, Rivera, Calderón, 
Frausto y otros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 282

11 de enero de 1917. 38ª sesión ordinaria . . . . . 303
Se pasa lista. Se abre la sesión. Se comienza a 
dar lectura al acta de la sesión anterior, siendo 
interrumpida ésta por los CC. De los Santos 
y Martínez Epigmenio para mociones de 
orden. Concluida la lectura del acta, se pone a 
discusión y sin ella es aprobada . . . . . . . . . . . . . . . . 303
Se presentan en el salón los ministros de Chile 
y El Salvador y hacen uso de la palabra los CC. 
Martínez de Escobar y Medina para darles la 
bienvenida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 304
Se leen y se fija el día para la discusión de los 
artículos 29, 16, 65, 66, 67, 68, 69, 72, 73 
fracción XXX, 74, 75, 76, 77, 78, 79 y 93 . . . . . . 309
Se concede el uso de la palabra a los señores 
ministros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 321
Presta la protesta de ley el C. Samuel Castañón . . 322

12 de enero de 1917. 39ª sesión ordinaria . . . . . 323
Pasa lista y abierta la sesión, se lee y es aprobada 
el acta de la anterior y se da cuenta con los 
asuntos en cartera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 323
Se lee el nuevo dictamen sobre el artículo 21 
y se fija fecha para su discusión. El C. Carlos 
Duplán rinde la protesta de ley. Se da lectura al 
dictamen sobre el artículo 28 y se fija fecha para 
su discusión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 324
Puesto a discusión el dictamen sobre el artículo 
22 y después de haber tomado parte en ella 
los CC. Cravioto, De los Ríos, Del Castillo, 
Cedano, Rivera, Jara, Lizardi y otros, es 
separada una parte de él y aprobado el resto 
en votación nominal. De la misma manera es 
rechazada la parte separada. Se levanta la sesión . 328

13 de enero de 1917. 40ª sesión ordinaria . . . . . 355
Abierta la sesión y leída el acta, es aprobada ésta 
previa una explicación de la Secretaría. Se da 
cuenta con los asuntos en cartera y se fija fecha 
para la discusión de un voto particular acerca del 
artículo 76 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 355
Puesto a discusión el dictamen referente al 
artículo 29, y no habiendo sido objetado, se 
reserva para su votación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 356
Lo mismo pasa con el artículo 16, poniéndose 
ambos a votación y resultando aprobados . . . . . . . 357

Se da lectura al proyecto de bases sobre 
legislación del trabajo y a un voto particular 
relativo al artículo 73, fijándose día para su 
discusión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 359
Puesto a discusión el dictamen sobre 
el artículo 21, así como un voto particular 
 del C. Colunga, es aprobado el segundo 
adicionado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 365
Se da cuenta con algunos acuerdos de la 
Comisión de Peticiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 369

14 de enero de 1917. 41ª sesión ordinaria. . . . . . 371
Pasada lista y abierta la sesión se lee y aprueba el 
acta de la anterior. Se da cuenta con los asuntos 
en cartera y, al tratarse del permiso que pide 
el C. Ibarra se suscita una discusión en la que 
toman parte varios diputados, acordándose que 
no es de accederse a ello . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 371
Pedida la dispensa de trámites para dos 
proposiciones tendientes a abreviar los debates, 
se aprueba una de ellas y es rechazada la otra. Se 
suspende la sesión para constituirse en secreta . . . 373
Reanudada, se da lectura al voto particular 
del C. Jara sobre el artículo 73 y al de los CC. 
Machorro y Narváez y Arturo Méndez acerca 
del 76 y son puestos a discusión y aprobados los 
artículos 65, 66, 67, 69 y 72. Se levanta la sesión  376

14 de enero de 1917. 42ª sesión ordinaria . . . . . 391
Pasada lista y abierta la sesión, se da cuenta con 
los asuntos en cartera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 391
Presentada una proposición de adición al 
artículo 79, es reclamado el trámite y retirado 
por la Presidencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 391
Se pone a discusión el artículo 73 y son 
aprobadas las fracciones I, II, III, IV, V, inciso 
1º de la VI y la 1ª parte del inciso 2º  . . . . . . . . . . 393

15 de enero de 1917. 43ª sesión ordinaria . . . . . 411
Se pasa lista. Se abre la sesión. Son leídas y 
aprobadas las dos actas de las sesiones de ayer. El 
C. Ibarra informa de su comisión y se da cuenta 
con los asuntos en cartera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 411
Previa una interpelación, hecha a la comisión 
de Peticiones por el C. Bojórquez se reanuda 
la discusión sobre el artículo 73, discutiéndose 
fracción por fracción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 412
Se procede a la votación nominal y son aprobadas 
las fracciones VII a IX, XI a XVI, XVIII, XX a 
XXIV, XXVII, XXVIII, XXX y XXXI . . . . . . . . . . 444

15 de enero de 1917. 44ª sesión ordinaria . . . . . 445
Abierta la sesión, la Secretaría da cuenta con 
una adición al artículo 73 y se reservan para su 
votación los dictámenes sobre  
los artículos 74 y 75 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 445
Se pone a discusión el artículo 76 y es separada 
una de sus fracciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 446
Previa una aclaración, se reservan para su 
votación los artículos 77 y 78 . . . . . . . . . . . . . . . . . 451
Se abre la discusión sobre el artículo 79, 
retirando la Comisión la fracción II. Es leída y 

puesta a discusión una adición a este artículo . . . 452
En votación nominal se aprueban los artículos 
74 a 76 (menos la fracción VIII), 77 a 79 
(excepto la fracción II) y 93. En votación 
nominal es desechada la iniciativa Álvarez-Chapa 470

16 de enero de 1917. 45ª sesión ordinaria . . . . . 473
Pasada lista y abierta la sesión, son leídas y 
aprobadas las actas de ayer. Se da cuenta con los 
asuntos en cartera y se fija fecha para la discusión 
de los dictámenes relativos a los artículos 30 a 
32, 49, 80 a 90 y 92 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 473
Se pone a discusión la fracción VIII del artículo 
76 y el voto particular de los CC. Machorro y 
Narváez y Méndez  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 485
Consultada la Asamblea, resuelve que está el 
asunto perfectamente discutido y se procede a la 
votación, resultando aprobada la fracción . . . . . . . 497
Se pone a discusión el dictamen sobre el artículo 
28, tomando parte en ella varios ciudadanos 
diputados y el ciudadano subsecretario de 
Hacienda. Por falta de quórum se levanta la sesión 497

17 de enero de 1917. 46ª sesión ordinaria. 
(Sesión del Colegio Electoral) . . . . . . . . . . . . . . . 519
Se abre la sesión. Se lee y aprueba el acta de la sesión 
anterior y se da cuenta con los asuntos en cartera . . . 519
Es aprobada una proposición para que se 
impriman las iniciativas que sean presentadas sin 
darles lectura la Secretaría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 531
Se suspende la sesión pública y se constituye la 
Asamblea en Colegio Electoral, aprobándose 
el dictamen que rinde la Comisión Revisora, 
consultando la validez de la elección hecha en 
favor del C. Fidel R. Guillén, por el 2º distrito 
de Guerrero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 532
Continuada aquélla, el C. Guillén rinde la 
protesta de ley y se reanuda la discusión sobre el 
artículo 28 reformado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 533
Declarado suficientemente discutido el asunto se 
procede a la votación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 553

17 de enero de 1917. 47ª sesión ordinaria . . . . . 559
Se pasa lista. Se abre la sesión. Se pone a 
discusión el dictamen sobre el artículo 49 y es 
reservado para su votación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 559
Es leído y puesto a discusión el artículo 30, 
reservándose para su votación . . . . . . . . . . . . . . . . . 563
Se pone a discusión el artículo 31 . . . . . . . . . . . . . . 564
A petición del C. Chamorro Narváez se continúa 
la discusión sobre el artículo 30, suspendiéndose 
ésta para reanudarla mañana . . . . . . . . . . . . . . . . . . 564
Es aprobado el artículo 49 en votación nominal . 567
El C. Jara pide la reconsideración del acuerdo 
tomado esta mañana, relativo a la lectura de 
los documentos en cartera. Se lee el dictamen 
relativo al Poder Judicial, que engloba los incisos 
IV y V de la fracción VI del artículo 73, las 
fracciones XXV y XXVI del mismo artículo, la 
fracción II del 79 y los artículos 94 a 102. 
Se aprueba la proposición del C. Jara . . . . . . . . . . . 567

18 de enero de 1917. 48ª sesión ordinaria . . . . . 577
Se abre la sesión. Son leídas y aprobadas, previa una 
aclaración, las dos actas de las sesiones de ayer. Se da 
cuenta con los asuntos en cartera y se fija fecha para 
la discusión de los dictámenes relativos al artículo 
33 y el voto particular del mismo, a la fracción IV 
del artículo 79 y a los artículos 108 a 114 . . . . . . . . . 577
No habiendo objeción para los artículos 80 y 81, 
son reservados para su votación . . . . . . . . . . . . . . . . 587
Se pone a discusión el artículo 82 y es retirado 
por la Comisión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 587
Al artículo 83 se le suprime el último párrafo y 
es reservado para su votación . . . . . . . . . . . . . . . . . . 591
Discutido el artículo 84, se reserva para su 
votación  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 594
Son reservados para su votación los artículos 85 
a 88 y fracción 1 del 89 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600
Es puesta a discusión la fracción II  . . . . . . . . . . . . 603

18 de enero de 1917. 49ª sesión ordinaria . . . . . 613
Se abre la sesión y, considerada suficientemente 
discutida la fracción II del artículo 89, se reserva 
para su votación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 613
Sin discusión son reservadas para su votación las 
fracciones III a XVII. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 613
Se da lectura al dictamen acerca del artículo 
90 y a un voto particular del C. Machorro 
Narváez, poniéndose ambos a discusión y siendo 
reservados para su votación  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 614
Son puestos a discusión los artículos 91, 92 y la 
adición al inciso j) del artículo 72 y reservados 
para su votación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 636
Se procede a la votación nominal y son 
aprobados los artículos 80, 81, 83, 85 al 89, 91, 
92 y la adición al inciso j) del artículo 72  . . . . . . . 639
Es desechado el artículo 84 en votación nominal 639
Habiendo sido retirados por la Comisión el 
dictamen y el voto particular referentes al 
artículo 90, se aprueba en votación nominal y 
por unanimidad el del proyecto del ciudadano 
Primer Jefe . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 640

19 de enero de 1917. 50ª sesión ordinaria . . . . . 641
Se pasa lista. Se abre la sesión. Son aprobadas las 
dos actas de las sesiones de ayer. Se hacen varias 
interpelaciones y se da cuenta con los asuntos en 
cartera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 641
Es aprobada, previa dispensa de trámites y 
discusión una adición al artículo 73, presentada 
por varios ciudadanos diputados  . . . . . . . . . . . . . . 646
Se pone a discusión el artículo 30  . . . . . . . . . . . . . 657

19 de enero de 1917. 51ª sesión ordinaria . . . . . . 667
Se pasa lista. Se abre la sesión y se reanuda el 
debate sobre el artículo 30, siendo retirado en 
vista de las objeciones hechas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 667
Es puesto a discusión y reservado para su 
votación el artículo 31 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 683
Al artículo 32 se le hace una modificación y 
en votación nominal son aprobados ambos por 
unanimidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 684
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20 de enero de 1917. 52ª sesión ordinaria . . . . . 687
Se abre la sesión. Son aprobadas las actas de las 
sesiones de ayer y se fija fecha para la discusión 
de los dictámenes relativos a los artículos 103 al 
107 y 115 a 122. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 687
Se ponen a discusión los artículos 94 a 99, 
referentes al Poder Judicial y, antes de iniciar 
aquélla, rinde la protesta de ley el C. Carlos 
Villaseñor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 697
Se procede a la discusión de los artículos 
mencionados, tomando parte en ella varios 
ciudadanos diputados y suspendiéndose la sesión 
para continuarla en la noche . . . . . . . . . . . . . . . . . . 700

20 de enero de 1917. 53ª sesión ordinaria . . . . . 723
Se pasa lista y se abre la sesión . . . . . . . . . . . . . . . . . 723
Se reanuda el debate sobre los artículos 
referentes al Poder Judicial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 723
Se resuelve que está suficientemente discutido 
el punto y, habiéndose hecho una proposición 
tendiente a que fueran separados algunos 
artículos para su votación, no es aceptada por la 
Presidencia, y se desintegra el quórum . . . . . . . . . 743

21 de enero de 1917. 54ª sesión ordinaria . . . . . 747
Pasada lista y abierta la sesión, es aprobada 
el acta de la sesión de ayer tarde y, previo 
un incidente en el que toman parte varios 
ciudadanos diputados y la Presidencia, sucede 
lo mismo con la de la sesión nocturna. Se da 
cuenta con los asuntos en cartera y se señala día 
para la discusión de los dictámenes referentes a 
los artículos 123 al 128 y 130 a 134 . . . . . . . . . . . 747
Se da lectura a una proposición que presentan 
varios ciudadanos diputados, relativa a los 
artículos 94 y 96, y se suspende la sesión por 15 
minutos para ponerse de acuerdo los signatarios 
con la Comisión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Reanudada la sesión, se concede permiso a 
la Comisión para que retire su dictamen y lo 
presente modificado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 753
Se pone a discusión el dictamen, reformado, 
acerca del artículo 30 y es retirado para hacerle 
una modificación indicada por el C. Cañete . . . . . 755
Se pone a discusión el título cuarto, relativo 
a responsabilidades de funcionarios públicos, 
siendo discutidos sucesivamente y reservados para 
su votación los artículos 108 al 114. Se procede a 
la votación de todos estos artículos y del número 
30, siendo aprobado nominalmente . . . . . . . . . . . . 756
Puesto a discusión el nuevo dictamen sobre el 
Poder Judicial, es aprobado por unanimidad . . . . 764

22 de enero de 1917. 55ª sesión ordinaria . . . . . 771
Pasada lista y abierta la sesión, se lee y aprueba  
el acta de la anterior. Presta la protesta de ley el 
C. Daniel A. Zepeda y se da cuenta con los 
asuntos en cartera. El C. Terrones informa 
de su comisión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 771
Puestos a discusión los artículos 103 y 104,  
son reservados para su votación . . . . . . . . . . . . . . . . 773

Es discutido y reservado para su votación el 
artículo 105, pasando cosa igual con el 106 . . . . . 777
Leídos el artículo 107 y el voto particular 
que sobre el mismo presentan los CC. Jara y 
Medina, se acuerda que se discuta primero este 
último . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 780

22 de enero de 1917. 56ª sesión ordinaria . . . . . 803
Se pasa lista. Se abre la sesión y se reanuda el 
debate sobre el voto particular del artículo 107. . 803
Se pone a discusión el artículo 107 del dictamen 813
Declarado suficientemente discutido,  
se procede a la votación, siendo aprobados los 
artículos 103 al 107 del dictamen . . . . . . . . . . . . . . 821

23 de enero de 1917. 57ª sesión ordinaria . . . . . 823
Se abre la sesión. Son leídas y aprobadas las actas 
de las sesiones de ayer. El C. José L. Gómez 
informa de su comisión y la Presidencia nombra 
otra para que visite al C. López. El C. Plutarco 
Rosales presta la protesta de ley y se da cuenta 
con los asuntos en cartera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 823
Leída y pedida dispensa de trámites para una 
iniciativa que presentan 71 ciudadanos, relativa 
a la supresión de corridas de toros, peleas de 
gallos, etcétera, se acuerda que sea discutida 
cuando se trate del artículo 117 . . . . . . . . . . . . . . . 825
Se da lectura y se fija día para la discusión de los 
dictámenes sobre los artículos 34 al 37. Leído 
el dictamen sobre los artículos 5º y 123, se 
reclama el trámite, acordando la Asamblea que 
se ponga a discusión hoy mismo. Se sigue dando 
cuenta con los asuntos en cartera . . . . . . . . . . . . . . 829
Se pone a discusión el artículo 5º, 
suspendiéndose por un momento la sesión, para 
que la Comisión le haga una reforma indicada 
por el C. Macías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 838
Se reanuda aquélla y es presentado nuevamente 
el artículo, acordándose que se reserven para su 
votación las fracciones I a la XVII . . . . . . . . . . . . . . . 841
Previa discusión de la fracción XVIII, se concede 
el permiso a la Comisión para que la retire y la 
presente modificada, levantándose en seguida la 
sesión pública para constituirse en secreta . . . . . . . 841

23 de enero de 1917. 58ª sesión ordinaria . . . . . 857
Se pasa lista. Se abre la sesión y se reanuda el 
debate sobre la fracción XVIII del artículo 123, 
reservándose para su votación.. . . . . . . . . . . . . . . . . 857
Sucesivamente son leídas, discutidas y reservadas 
para su votación, las fracciones XIX a la XXX y 
el artículo transitorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 858
Se desecha una adición que propone el C. 
Gracidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 862
En votación nominal y por unanimidad son 
aprobados los artículos 5º y 123 . . . . . . . . . . . . . . . 863

24 de enero de 1917. 59ª sesión ordinaria . . . . . 865
Se abre la sesión; se leen y aprueban las actas 
de las sesiones de ayer; se da cuenta con los 
asuntos en cartera; se nombra una comisión que 
dé el pésame a la familia del C. diputado Rafael 

Ochoa, fallecido en Guadalajara; el C. Alvarado 
informa de su comisión, y presta la protesta de 
ley el C. Francisco Espinosa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 865
Se pone a discusión el artículo 33, siendo 
presentada una moción suspensiva por el C. 
Pastrana Jaimes, que es aprobada. . . . . . . . . . . . . . 866
Puesto a discusión el artículo 115, se reserva 
para su votación la fracción I y toman parte en 
el debate de la fracción II varios ciudadanos 
diputados  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 873

24 de enero de 1917. 60ª sesión ordinaria . . . . . 897
Pasada lista y abierta la sesión, se reanuda el 
debate sobre la fracción II del artículo 115 y, 
suficientemente discutida, se reserva para su 
votación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 897
Sin discusión son reservados para su votación los 
cuatro primeros párrafos de la fracción III . . . . . . 913
Después de discutir el párrafo quinto, se aplaza 
el debate sobre él y, sin discusión se reserva para 
su votación el párrafo sexto  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 913
Se pone a discusión el último párrafo de la 
fracción y se presenta una iniciativa que es 
aceptada por la Comisión, pidiendo permiso 
para retirar su dictamen  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 915

25 de enero de 1917. 61ª sesión ordinaria  . . . . . 925
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16, 19, 21, 22, 23, 25, 26, 29, 39, 41, 47, 49, 
52, 53, 55, 56, 59, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 
68, 69, 71 y 90. Se nombra una comisión para 
vigilar los trabajos caligráficos de la Constitución 931
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discusión, es reservado para su votación . . . . . . . . 934
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y 117 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 935
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presentada por 71 ciudadanos diputados. . . . . . . . 936
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fracción II del artículo 115, que es desechada. 
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118 al 122. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 962
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y 130 al 134. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 963
Son aprobados todos nominalmente  . . . . . . . . . . . 968 
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Electoral) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 969
Abierta la sesión y leída y aprobada el acta de 
la anterior, se da cuenta con un dictamen que 
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C. Gabino Bandera y Mata por el 14 distrito de 
Puebla, aprobándose en votación económica. Hacen 
algunas mociones los CC. Bojórquez y Jara . . . . . . . 969

26 de enero de 1917. 63ª sesión ordinaria . . . . . 971
Se pasa lista. Se abre la sesión. Se leen y 
aprueban las actas de las dos sesiones de ayer. Se 
da cuenta con los asuntos en cartera . . . . . . . . . . . 971
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en cartera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 978
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se procede a la votación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 994
Se discuten y reservan para su votación los 
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27 de enero de 1917, 64ª sesión ordinaria . . . . 1005
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referente a las fracciones X, XVII y XIX del 
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su trabajo sobre los artículos 4º, 5º, 7º, 17, 18, 
20, 28, 30, 31, 32, 46, 60, 72, 73, 74, 75, 76, 
77, 78, 79, 80, 81, 83, 86, 87, 88, 89, 91, 92 y 
93. Son aprobados previa discusión de algunos . 1010
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8º, 8º bis y 9º, procediéndose en seguida a 
la votación y resultando todos los artículos 
aprobados por unanimidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1025
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b I b l I o t e c a

El Comité para la Conmemoración del Centenario 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a través del Instituto Nacional de 
Estudios Históricos de las Revoluciones de México y 
del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la unam, 
presenta la Colección “Biblioteca Constitucional”. El 
propósito es reunir las obras clásicas en la materia, 
así como nuevas investigaciones que nos permitan 
conocer el proceso que culminó con la promulgación 
de la Carta Magna que nos rige y la evolución que ha 
tenido durante su vigencia.

La lectura de los textos constitucionales que 
se han dado los mexicanos a lo largo de su historia 
es indispensable para comprender las grandes 
transformaciones políticas, económicas, sociales y 
culturales generadas por las revoluciones que han 
definido la historia nacional: la Independencia, la 
Reforma liberal y la Revolución social.

La “Biblioteca Constitucional” busca contribuir 
a la cultura jurídica, al hacer efectivos los tres ejes 
rectores que los Poderes de la Unión establecieron 
en su Acuerdo del 5 de febrero de 2013: recordar la 
trascendencia histórica del texto constitucional y su 
contribución al desarrollo político, económico y 
social del país; difundir su contenido y concientizar 
sobre la necesidad del cumplimiento cabal de 
sus postulados, y reflexionar sobre los mejores 
mecanismos para hacer efectivos los derechos 
fundamentales en ella consagrados.

Diario De los Debates

Al triunfo de las fuerzas constitucionalistas sobre el régimen ilegal 
de Victoriano Huerta, Venustiano Carranza, Primer Jefe del Ejército 
Constitucionalista, encargado del Poder Ejecutivo de la República, 
convocó a elecciones para el Congreso Constituyente que se reuniría 
el 1º de diciembre de 1916 en la Ciudad de Querétaro.

Los debates de este Congreso se encuentran entre las páginas más 
notables de nuestra historia parlamentaria, por la elocuencia y capacidad 
argumentativa de varios de los diputados, por su cultura y experiencia. 
El resultado fue una Constitución que incorporó los derechos sociales 
como programa de Estado; que abrió las puertas para una amplia reforma 
agraria; que plasmó los derechos laborales como parte sustancial del 
ejercicio de gobierno; que reivindicó para la Nación la propiedad 
original del subsuelo y de sus recursos naturales. Estableció un Estado 
benefactor, comprometido con las reformas sociales, que supo cumplir 
con las principales demandas y aspiraciones de la sociedad mexicana y 
que, por ello, tuvo una enorme legitimidad y fue considerada una de 
las más avanzadas de su época.

En el marco de la Conmemoración del Centenario de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Instituto Nacional de 
Estudios Históricos de las Revoluciones de México (ineHrm) y el 
Instituto de Investigaciones Jurídicas (iiJ) de la unam ponen al alcance 
de los lectores la presente edición del Diario de los debates del Congreso 
Constituyente de 1916-1917, obra fundacional del Estado Mexicano del 
siglo xx. 

Congreso Constituyente

1916, Septiembre 19: Venustiano Carranza, Primer 
Jefe del Ejército Constitucionalista y encargado del 
Poder Ejecutivo, expide la Convocatoria a elecciones 
de diputados al Congreso.

1916, Octubre 22: Se lleva a cabo la jornada electoral.
1916, Noviembre 21: Inician las juntas preparatorias en 

el Salón de Actos de la Academia de Bellas Artes de 
Querétaro.

1916, Noviembre 27: Se trasladan los trabajos al antiguo 
Teatro Iturbide, hoy Teatro de la República.

1916, Noviembre 30: Se instala el Congreso Constituyente 
presidido por Luis Manuel Rojas e integrado por 219 
diputados.

1916, Diciembre 1º: Inicia el periodo único de sesiones del 
Congreso con duración de 62 días.

1916, Diciembre 6: Se presenta el proyecto de Constitución 
de Venustiano Carranza.

1917, Enero 31: Se clausuran los trabajos del Constituyente.
1917, Febrero 5: Se promulga la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.
1917, Mayo 1º: Entra en vigor la Constitución.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
contiene 136 artículos organizados en los siguientes Títulos:

 I. De los Derechos Humanos y sus Garantías
 II. De la Soberanía Nacional y de la Forma 
  de Gobierno
 III. De la División de Poderes
 IV. De las Responsabilidades de los Servidores
   Públicos y Patrimonial del Estado
 V. De los Estados de la Federación 
  y del Distrito Federal
 VI. Del Trabajo y de la Previsión Social
 VII. Prevenciones Generales
 VIII. De las Reformas de la Constitución
 IX. De la Inviolabilidad de la Constitución

Portada: al fondo Venustiano carranza leyendo su discurso  
inaugural en el congreso constituyente, 1916.  
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El Comité para la Conmemoración del Centenario 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a través del Instituto Nacional de 
Estudios Históricos de las Revoluciones de México y 
del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la unam, 
presenta la Colección “Biblioteca Constitucional”. El 
propósito es reunir las obras clásicas en la materia, 
así como nuevas investigaciones que nos permitan 
conocer el proceso que culminó con la promulgación 
de la Carta Magna que nos rige y la evolución que ha 
tenido durante su vigencia.

La lectura de los textos constitucionales que 
se han dado los mexicanos a lo largo de su historia 
es indispensable para comprender las grandes 
transformaciones políticas, económicas, sociales y 
culturales generadas por las revoluciones que han 
definido la historia nacional: la Independencia, la 
Reforma liberal y la Revolución social.

La “Biblioteca Constitucional” busca contribuir 
a la cultura jurídica, al hacer efectivos los tres ejes 
rectores que los Poderes de la Unión establecieron 
en su Acuerdo del 5 de febrero de 2013: recordar la 
trascendencia histórica del texto constitucional y su 
contribución al desarrollo político, económico y 
social del país; difundir su contenido y concientizar 
sobre la necesidad del cumplimiento cabal de 
sus postulados, y reflexionar sobre los mejores 
mecanismos para hacer efectivos los derechos 
fundamentales en ella consagrados.

Diario De los Debates

Al triunfo de las fuerzas constitucionalistas sobre el régimen ilegal 
de Victoriano Huerta, Venustiano Carranza, Primer Jefe del Ejército 
Constitucionalista, encargado del Poder Ejecutivo de la República, 
convocó a elecciones para el Congreso Constituyente que se reuniría 
el 1º de diciembre de 1916 en la Ciudad de Querétaro.

Los debates de este Congreso se encuentran entre las páginas más 
notables de nuestra historia parlamentaria, por la elocuencia y capacidad 
argumentativa de varios de los diputados, por su cultura y experiencia. 
El resultado fue una Constitución que incorporó los derechos sociales 
como programa de Estado; que abrió las puertas para una amplia reforma 
agraria; que plasmó los derechos laborales como parte sustancial del 
ejercicio de gobierno; que reivindicó para la Nación la propiedad 
original del subsuelo y de sus recursos naturales. Estableció un Estado 
benefactor, comprometido con las reformas sociales, que supo cumplir 
con las principales demandas y aspiraciones de la sociedad mexicana y 
que, por ello, tuvo una enorme legitimidad y fue considerada una de 
las más avanzadas de su época.

En el marco de la Conmemoración del Centenario de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Instituto Nacional de 
Estudios Históricos de las Revoluciones de México (ineHrm) y el 
Instituto de Investigaciones Jurídicas (iiJ) de la unam ponen al alcance 
de los lectores la presente edición del Diario de los debates del Congreso 
Constituyente de 1916-1917, obra fundacional del Estado Mexicano del 
siglo xx. 

Congreso Constituyente

1916, Septiembre 19: Venustiano Carranza, Primer 
Jefe del Ejército Constitucionalista y encargado del 
Poder Ejecutivo, expide la Convocatoria a elecciones 
de diputados al Congreso.

1916, Octubre 22: Se lleva a cabo la jornada electoral.
1916, Noviembre 21: Inician las juntas preparatorias en 

el Salón de Actos de la Academia de Bellas Artes de 
Querétaro.

1916, Noviembre 27: Se trasladan los trabajos al antiguo 
Teatro Iturbide, hoy Teatro de la República.

1916, Noviembre 30: Se instala el Congreso Constituyente 
presidido por Luis Manuel Rojas e integrado por 219 
diputados.

1916, Diciembre 1º: Inicia el periodo único de sesiones del 
Congreso con duración de 62 días.

1916, Diciembre 6: Se presenta el proyecto de Constitución 
de Venustiano Carranza.

1917, Enero 31: Se clausuran los trabajos del Constituyente.
1917, Febrero 5: Se promulga la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.
1917, Mayo 1º: Entra en vigor la Constitución.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
contiene 136 artículos organizados en los siguientes Títulos:

 I. De los Derechos Humanos y sus Garantías
 II. De la Soberanía Nacional y de la Forma 
  de Gobierno
 III. De la División de Poderes
 IV. De las Responsabilidades de los Servidores
   Públicos y Patrimonial del Estado
 V. De los Estados de la Federación 
  y del Distrito Federal
 VI. Del Trabajo y de la Previsión Social
 VII. Prevenciones Generales
 VIII. De las Reformas de la Constitución
 IX. De la Inviolabilidad de la Constitución

Portada: al fondo Venustiano carranza leyendo su discurso  
inaugural en el congreso constituyente, 1916.  
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